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ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.  

 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las nueve horas con cero minutos del día  veinte del 

mes de noviembre del año dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 43 y 44 ambos de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, nos encontramos reunidos en la Sala de 

Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaría de 

Seguridad Pública, sita en el tablaje catastral 12648 Periférico Poniente 

Xoclan-Susula Kilómetro 45+500, de esta ciudad de Mérida, Yucatán, los 

ciudadanos: Licenciado Guillermo Alberto Cupul Ramirez, Director Jurídico 

de esta Secretaria y Presidente del Comité; Licenciado Luis Alberto Pinzón 

Sarabia, Director General de Administración de esta Secretaría y Vocal de 

Comité; Licenciada Sulmy Sushet Sanchez Herrera, Coordinador de Asuntos 

Internos e Información Policial de esta Secretaría y Vocal del Comité; la 

Licenciada Guadalupe González Chan, Analista Administrativo de la 

Dirección Jurídica de esta Secretaria y Secretario Técnico de Comité; así 

como el Maestro Martin de Jesús Inurreta Domínguez, Director del Instituto 

de Formación Policial, con el carácter de invitado únicamente con derecho 

a voz; a efecto de llevar a cabo la celebración la Septuagésima Quinta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de esta Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, misma que fue convocada de conformidad con 

el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. 

III. Atención a las solicitudes de Información. 

IV. Asuntos Generales. 

V. Clausura. 

 

En desahogo del PRIMER punto del orden del día, en atención a lo dispuesto 

en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Secretario Técnico procedió a verificar la 

asistencia, dejando constancia de que se encuentran presentes, Licenciado 

Guillermo Alberto Cupul Ramirez, Director Jurídico de esta Secretaria y 

Presidente del Comité; Licenciado Luis Alberto Pinzón Sarabia, Director 

General de Administración de esta Secretaría y Vocal de Comité; Licenciada 

Sulmy Sushet Sanchez Herrera, Coordinador de Asuntos Internos e 

Información Policial de esta Secretaría y Vocal del Comité; así como el 

Maestro Martin de Jesús Inurreta Domínguez, Director del Instituto de 

Formación Policial, con el carácter de invitado únicamente con derecho a 

voz; acto seguido el Secretario Técnico le informa al Licenciado Guillermo 

Alberto Cupul Ramirez, sobre la existencia del quórum necesario para 
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sesionar, quien actuando en funciones de Presidente, declaró formalmente 

instalada la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria, siendo las nueve 

horas con quince minutos del día veinte de noviembre del año dos mil 

diecinueve. 

Acto seguido el Secretario Técnico dio lectura al orden del día propuesto 

para la sesión, seguidamente el Presidente lo sometió a consideración de 

los miembros de la Junta, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, 

con lo que se desahogó el SEGUNDO punto del mismo. 

En el desahogo del punto TERCERO del orden el día, correspondiente en 

atención a la solicitud de información; el Secretario Técnico del Comité 

expuso la siguiente solicitud con número de folio 01306519 que para fines 

de identificación de este comité, llevará el número de registro UTSSP/ 

01306519/228/2018 de fecha veintidós de julio del año dos mil diecinueve 

en el que solicita:  

Solicitud 01306519.- “Atentamente solicito lo siguiente: 

1. El plan de estudios con su respectiva malla curricular de la 

capacitación que se imparte a policías en el estado de Yucatán o al 

menos en Mérida (incluido la formación inicial, intermedia y avanzados). 

2. El contenido temático del curso primer respondiente impartido a 

policías en Yucatán en el año 2018 así como años anteriores y actual, 

o en caso de ser el mismo, hacerme la observación por favor. 

3. El programa de estudios por materia sobre la capacitación que se 

imparte a policías en el estado de Yucatán o al menos en Mérida (incluido 

la formación inicial, intermedia y avanzados). 

4.Método de evaluación del curso primer respondiente impartido a 

policías en Yucatán en el año 2018 así como años anteriores y actual. 

5.Cuál fue el resultado de la evaluación del curso primer respondiente 

impartido a policías en Yucatán en el año 2018 así como años anteriores 

y actual (cuántos policías probaron y cuantos policías reprobaron) 

6.Formato del Informe Policial Homologado 2018 y 2019 y cuántos policías 

en Yucatán hay llenado correctamente el informe Policial Homologado con 

trascendencia en la legalidad del proceso.  

7.¿Cómo se da seguimiento y continuidad a la formación académica de 

policías en Yucatán en el año 2018 y 2019? 

8.¿Qué constancia o certificación se les expide para acreditar el curso 

de capacitación a policías en Yucatán y cuántos la obtuvieron en el año 

2018 y en el año 2019? 



 

3 
 

Así mismo, con fundamento en el artículo 43 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el numeral 6 del Acuerdo 

SSP 02/2016, misma que fuera publicado el diecisiete de junio de dos mil 

dieciséis en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el Presidente da 

uso de la voz al Maestro Martin de Jesús Inurreta Domínguez, Director del 

Instituto de Formación Policial, quien en este acto funda y motiva las 

razones por las cuales solicita la clasificación como CONFIDENCIAL de la 

información requerida, mediante oficio IFP/311/2019 de fecha quince de 

noviembre del año en curso, manifiesta lo siguiente: en relación a "… 5.Cuál 
fue el resultado de la evaluación del curso primer respondiente impartido a 

policías en Yucatán en el año 2018 así como años anteriores y actual (cuántos 

policías probaron y cuantos policías reprobaron…" me permito informar que con 

fundamento en los numerales 6 Fracción I de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Artículo 6.- La manifestación 

de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 

algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 

en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. Para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

Fracción I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 

fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad...”; Fracción II. La información que se refiere 

a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con 

las excepciones que fijen las leyes.”, los artículos 1, 2, 40 fracciones II, 

XX, XXI de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que a la 

letra dicen: “Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad 

Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución 

de competencias y bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios, en esta materia. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio 

nacional.” “Artículo 2.- La seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y municipios, que tiene como fines 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 

libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y 

general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así 

como la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social 

del sentenciado, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias 

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 

Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 

carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y 

conductas antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la 
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sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad 

y a la protección de las víctimas.” “Artículo 3.- La función de Seguridad 

Pública se realizará en los diversos ámbitos de competencia por conducto de las 

Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, de las instancias 

encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de la supervisión de 

medidas cautelares, de suspensión condicional del procedimiento de los 

responsables de la prisión preventiva y ejecución de penas, así como por las 

demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 

indirectamente al objeto de esta Ley”; “Artículo 40.- Con el objeto de 

garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán 

a las siguientes obligaciones: Fracción I.- …; Fracción II.- Preservar la 

secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en 

términos de las disposiciones aplicables; Fracción III.- …; Fracción IV.-…; 

Fracción V.- …; Fracción VI.- …; Fracción VII.- …; Fracción VIII.- …; Fracción 

IX.-…; Fracción X.-…; Fracción XI.- …; Fracción XII.- …; Fracción XIII.- …; 

Fracción XIV.- …; Fracción XV.- …; Fracción XVI.- …; Fracción XVII.- …; Fracción 

XVIII.- …; Fracción XIX.- …; Fracción XX.- Abstenerse de sustraer, ocultar, 

alterar o dañar información o bienes en perjuicio de las Instituciones; Fracción 

XXI.- Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 

cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 

constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o 

confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 

empleo, cargo o comisión; los artículos 1, 3, 6, 7, 9, 13 fracción III, 31, 35, 

36 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

“Artículo 1.- Esta ley es de orden público y observancia general en el estado 

de Yucatán y tiene por objeto regular la integración, la organización y el 

funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública.” “Artículo 3.- La 

seguridad pública, en términos del artículo 2 de la ley general, tiene por 

objeto proteger los derechos, la integridad física, el patrimonio y el entorno 

de las personas, y preservar y restablecer la paz y el orden público, a través 

de la prevención, investigación y persecución de los delitos y las conductas 

antisociales; la sanción de las faltas administrativas; y la reinserción 

social.” “Artículo 6.- La función de seguridad pública en el estado, en términos 

del artículo 3 de la ley general, será desempeñada por las instituciones de 

seguridad pública, en estrecha coordinación con las autoridades federales 

competentes, de conformidad con sus respectivas competencias y atribuciones.” 

“Artículo 7.- Las instituciones de seguridad pública son de carácter civil y 

su actuación se regirá por los principios de legalidad, honradez, disciplina, 

profesionalismo, objetividad, eficiencia y respeto a los derechos humanos.” 

“Artículo 9.- El sistema estatal es el conjunto articulado de normas, 

instancias, instrumentos y acciones que tiene por objeto garantizar el adecuado 

desempeño de la función de seguridad pública en el estado, mediante la 

coordinación efectiva entre el estado y los municipios, y entre estos y la 

federación. El estado y los municipios, en términos del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se coordinarán para el 
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cumplimiento de los efectos establecidos en el artículo 7 de la ley general.” 

“Artículo 13.- El consejo estatal está integrado por: Fracción I.-…; Fracción 

II.-…; Fracción III.- El secretario de Seguridad Pública.” “Artículo 31.- Los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública tendrán las obligaciones 

establecidas en el artículo 40 de la ley general. Adicionalmente, los 

integrantes de las instituciones policiales tendrán las obligaciones 

específicas establecidas en el artículo 41 de la ley general.” “Artículo 35.- 

Las instituciones policiales del estado desempeñarán las siguientes funciones: 

Fracción I.- Prevención, que consiste en evitar y disminuir la comisión de 

delitos e infracciones administrativas.; Fracción II.- Reacción, que consiste 

en mantener y restablecer, en su caso, la paz y el orden públicos.; Fracción 

III.- Investigación, que, en términos del artículo 213 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, consiste en reunir indicios para el esclarecimiento de 

los hechos.” “Artículo 36.- Los cuerpos policiales del Gobierno del estado, 

independientemente de sus funciones de prevención, reacción e investigación, 

se concentrarán administrativamente en la Secretaría de Seguridad Pública.”; 

los numerales 40 Fracción I, del Código de la Administración Pública de Yucatán, 

que a la letra dicen: “Artículo 40.- A la Secretaría de Seguridad Pública le 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: Fracción I.- Implementar 

políticas, acciones y medidas eficaces que velen y den certidumbre a la 

ciudadanía en materia de prevención de delitos y de infracciones;…”. El artículo 

187 Fracciones I y XI del Reglamento del Código de la Administración Pública 

de Yucatán, que a la letra dice: “Artículo 187.- El Secretario de Seguridad 

Pública tendrá las siguientes facultades y obligaciones: Fracción I.- Velar por 

la protección de los habitantes, del orden público y la prevención de los 

delitos…; Fracción II.- …; Fracción III.- …; Fracción IV.- …; Fracción V.- …; 

Fracción VI.- …; Fracción VII.- …; Fracción VIII.- …; Fracción IX.- …; Fracción 

X.- …; Fracción XI.- Proponer e instrumentar mecanismos de coordinación para 

la prevención de ilícitos con las diferentes esferas de gobierno, con sus 

equivalentes del Distrito Federal y demás de las entidades federativas, así 

como con personas jurídicas y morales de los sectores social y privado que se 

estime conveniente; Fracción XII.- …; Fracción XIII.- …; Fracción XIV.- …; 

Fracción XV.- …; Fracción XVI.- …; Fracción XVII.- …; Fracción XVIII.- …; 

Fracción XIX.- …; Fracción XX.- …; Fracción XXI.- …; Fracción XXII.- …; Fracción 

XXIII.- …; Fracción XXIV.- …;”. Los artículos 1, 68 último párrafo, 116 y 120 

párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que a la letra dicen: “Artículo 1.- La presente Ley es de orden público 

y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 

6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

transparencia y acceso a la información. Tiene por objeto establecer los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 

acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los 

municipios.” “Artículo 68.- Los sujetos obligados serán responsables de los 
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datos personales en su posesión y, en relación con éstos, deberán: Fracción I.- 

…; Fracción II.- …; Fracción III.- …; Fracción IV.- …; Fracción V.- …; Fracción 

VI.- …; Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar 

los datos personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados 

en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento 

expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos 

a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley.” 

“Artículo 116.- Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información 

confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 

de recursos públicos…;” “Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan 

permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el 

consentimiento de los particulares titulares de la información…”Los artículos 

1, 6 y 7 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados que a la letra dicen: “Artículo 1. La presente Ley es de 

orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria de 

los artículos 6o., Base A y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales 

en posesión de sujetos obligados. Todas las disposiciones de esta Ley General, 

según corresponda, y en el ámbito de su competencia, son de aplicación y 

observancia directa para los sujetos obligados pertenecientes al orden federal. 

El Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga esta Ley, 

independientemente de las otorgadas en las demás disposiciones aplicables. 

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para 

garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos 

personales, en posesión de sujetos obligados. Son sujetos obligados por esta 

Ley, en el ámbito federal, estatal y municipal, cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. Los sindicatos 

y cualquier otra persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal serán 

responsables de los datos personales, de conformidad con la normatividad 

aplicable para la protección de datos personales en posesión de los 

particulares. En todos los demás supuestos diferentes a los mencionados en el 

párrafo anterior, las personas físicas y morales se sujetarán a lo previsto en 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares.” “Artículo 6.- El Estado garantizará la privacidad de los 

individuos y deberá velar porque terceras personas no incurran en conductas que 

puedan afectarla arbitrariamente. El derecho a la protección de los datos 

personales solamente se limitará por razones de seguridad nacional, en términos 

de la ley en la materia, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
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públicas o para proteger los derechos de terceros.” “Articulo 7. Por regla 

general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con 

el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos 

establecidos en el artículo 22 de esta Ley. En el tratamiento de datos personales 

de menores de edad se deberá privilegiar el interés superior de la niña, el 

niño y el adolescente, en términos de las disposiciones legales aplicables.” 

 

En base a lo anterior se determina que dicha información es de CARÁCTER 

CONFIDENCIAL, en virtud de que los resultados de las evaluaciones de primer 

respondiente contiene datos personales del personal adscrito a esta Secretaria, 

la cual realiza funciones de investigación, protección, prevención y reacción 

a actividades delictivas mismas que tienen como propósito la preservación del 

orden resguardado por esta Corporación, dichos datos hacen identificables a los 

elementos de esta Corporación, vulnerando a esta Institución, ya que de 

conocerse dichos resultados se podría ubicar y dañar al personal mencionado, 

teniendo como resultado un menoscabo en la capacidad de operación y reacción 

de esta Corporación. Asimismo, para la sola divulgación de estos datos se 

requiere el consentimiento de los terceros titulares de la información para 

poder acceder a la misma, ya que dichos datos son sensibles en virtud de que 

la publicidad de los mismos podría representar un perjuicio para la integridad 

física de estos y sus familiares. Manifestado esto, es claro que los datos 

solicitados no deberán ser entregados ya que estos serían la base para la 

identificación, localización y ponderación de las capacidades de cada elemento 

por parte de grupos delictuosos buscando cometer actos malignos, esto con el 

propósito de preservar la seguridad de los elementos pertenecientes a esta 

Secretaría, así como mantener en óptimas condiciones el funcionamiento de la 

procuración de seguridad brindada por esta Dependencia. De lo anterior se 

desprende que la sola divulgación de dichos datos, causaría un daño irreparable 

a los terceros titulares de la información, quienes se verían en una situación 

de vulneración específicamente hacia su persona o sus allegados por parte de 

grupos delictivos que buscan disminuir la eficacia de los elementos 

pertenecientes a esta Corporación para así generar una afectación directa en 

la protección a la sociedad mediante la disminución de las capacidades de 

actuación, así mismo dejando en estado de indefensión s esta Institución, y por 

consiguiente a los tercero que son dueños de dichos datos personales y a la 

sociedad en general que depende de las capacidades de protección de los 

elementos de esta Corporación, por lo que se somete a votación siendo CONFIRMADA 

la CONFIDENCIALIDAD por unanimidad de votos, con fundamento en el artículo 116, 

parrafo II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Por último y conforme al CUARTO Y QUINTO punto del orden del día, con relación 

asuntos generales y no habiendo más asuntos a considerarse, el Licenciado 

Guillermo Alberto Cupul Ramirez en funciones de Presidente del Comité agradeció 

a los miembros asistentes su presencia y declaró legalmente clausurada la 

sesión, siendo las once horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, 
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instruyendo al Secretario Técnico para la redacción de la presente acta, para 

su firma por los asistentes para debida constancia.  

Rubricas y firmas de:  

1.- Licenciado Guillermo Alberto Cupul Ramírez, Director Jurídico de esta 

Secretaría y Presidente del Comité.  

2.- Licenciado Luis Alberto Pinzón Sarabia, Director General de 

Administración de esta Secretaría y Vocal del Comité.  

3.- Licenciada Sulmy Sushet Sánchez Herrera, Coordinadora de Asuntos Internos 

e Información Policial de esta Secretaría y Vocal del Comité.  

4.- Maestro Martin de Jesús Inurreta Domínguez, Director del Instituto de 

Formación Policial, invitado. 

Se hace del conocimiento del público en general que el original de la presente 

acta de sesión, con las rúbricas y firmas originales de los integrantes del 

Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, se encuentran 

en resguardo en los archivos de las oficinas de la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Seguridad Pública.  

 


